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LA ESPAÑA DE FRANCO: 1939 - 1976


Durante este último periodo de la Historia de España nos vamos a encontrar con una serie de elementos característicos, que conformaran el periodo y que se pueden resumir en un control personal del poder por la persona de Franco, y en un intento de evitar cualquier posible sombra en su ejercicio. 

Se pueden distinguir tres etapas:

1) Etapa de 1939-1950.

Es la etapa más próxima a la Guerra Civil, en la que el país carecía de los elementos alimenticios más imprescindibles, a causa de la destrucción provocada por la guerra y la autarquía. La renta per capita disminuyó y hubo un aumento de la población activa campesina.

En lo político se produjo una concentración de poderes en la persona de Franco, que es Generalísimo, controla el poder ejecutivo y legislativo, se crearon una serie de órganos de gobierno con carácter asesor, no decisorio, como la Junta Técnica y el Consejo de Ministros.

No hay más que un sólo partido -FET y de las JONS -- resultado del decreto de unificación de 1937, y cuya jefatura recae en el propio Franco. Es el único cauce legal de participación en la vida política. Presenta una ideología de derechas y un ideario falangista (fascista), está dirigido por un Consejo Nacional, que preside Franco.

El jefe de Estado y de gobierno actuó en este periodo por medio de una serie de gobiernos, cuyos ministros eran escogidos por él, y se mantenían en el puesto mientras gozaban de su confianza. Se distribuían de la siguiente manera:

· Falangistas: Trabajo, Agricultura y Sindicatos.

· Carlistas: Justicia.

· Católicos: Educación.

· Militares: Defensa.

· Técnicos: Hacienda, Industria, Obras Públicas y Comercio.

La acción de estos gobiernos se orientó a:

1. Control de la vida política, mediante la exigencia de responsabilidades a quienes hubiesen colaborado con la República, a través de la Ley de Responsabilidades Políticas (1939) y la Ley de Represión de la Masonería y el Comunismo (1940).

2. La política cultural supuso la depuración de los colaboradores de la República, el renacimiento de la enseñanza privada en manos de las órdenes religiosas y la creación de CSIC en 1939.

3. La política económica se movió entre la necesidad de reconstruir el país y la imposibilidad de hallar en el mundo el apoyo necesario para ello, lo que provocó la autarquía y la creciente intervención del Estado sustituyendo la iniciativa privada.

4. Política social, que supuso la intervención del Estado en el terreno de las relaciones entre empresarios y trabajadores, y el control de los derechos y deberes de éstos últimos.

5. Política internacional, con el alineamiento de España junto a las potencias del Eje. Estos hechos colocaban a l gobierno español en una situación difícil, presionado por Alemania e Italia para devolver la ayuda recibida durante nuestra guerra, En principio, el ministro de exteriores, Juan Beigbeder, mantuvo la declaración de neutralidad, formulada en septiembre de 1939, hasta junio de 1940, en que las presiones alemanas empujaron al gobierno a una declaración de no beligerancia. Esta tendencia germanófila se consagró con la sustitución de Beigbeder en octubre de 1940 por Serrano Suñer, etapa de máxima colaboración, que duró hasta septiembre de 1942 -se celebró la entrevista de Hendaya, entre Franco y Hitler, y se decidió el envío de la División Azul-. En el otoño de 1942 la situación para Alemania comenzó a empeorar, iniciando los gobiernos españoles un distanciamiento de Alemania, que se traduciría en la sustitución de Serrano por el Conde de Jordana (septiembre de 1942), la declaración de neutralidad (octubre de 1943) y el regreso de la División Azul del frente ruso (12 de diciembre de 1943). Desde este momento se intentó una aproximación a los aliados, cada vez más claros vencedores en la guerra.

En 1943, y ante el cariz que tomaba la Guerra Mundial, se produjo una modificación del cariz de la clase política dirigente, abandonándose toda manifestación de carácter fascista e iniciando transformaciones del régimen, como la Ley de Cortes (1942). Fuero de los Españoles (1943), declaración de principios y que aceptaba algunos derechos individuales. Ley Municipal (1945), establecía el acceso a estos cargos. Ley de Referéndum (1945). Ley de Sucesión en la jefatura del Estado (1947), que instauraba la monarquía a la muerte de Franco.

Estas modificaciones no supusieron la conversión del sistema en una democracia liberal, tan sólo pretendían crear unos cauces para canalizar la participación de los ciudadanos en la vida política, sin aceptar los postulados básicos de una democracia formal, mediante un sistema de democracia orgánica, que implicaba la existencia de censura, la supresión de la libertad de asociación, el único cauce de participación en la vida política era el Movimiento Nacional, el poder político estaba controlado por el jefe del Estado y el gobierno designa los cargos públicos.

La superación del aislamiento de España es fruto de la política internacional, de la guerra fría, resultado de la implantación de un sistema comunista en la Europa oriental en 1947, que provocó fuerte tirantez entre los bloques, con un fuerte sentimiento anticomunista en Estados Unidos (1948), que le llevó a buscar fieles aliados , entre los que se encontraba España.

2) Etapa 1951-1958.

En 1949 y ante la tirantez internacional se creó la OTAN, España no entró a formar parte de ella, pero Estados Unidos mostró interés por incorporar a España al sistema defensivo occidental, lo que exigía una normalización progresiva de las relaciones con nuestro país. En 1950, la ONU levantó el veto que pesaba sobre nuestro país, en enero de 1951 se reanudaron las relaciones diplomáticas con Estados Unidos, se ingresó en la FAO y la UNICEF, en 1953 se firmaron los acuerdos Hispano-americanos y en 1955 España ingresó en la ONU como miembro de pleno derecho.

En lo económico, en 1950, estados Unidos concedió un préstamo a España de 52 millones de pts, para la compra de productos estadounidenses, y España entró en contacto con una economía internacional en plena expansión, que supuso el fin del racionamiento (1952), la libertad de precios, un principio de industrialización, con la consiguiente creación de puestos de trabajo y éxodo rural. Sin embargo, no todo fue positivo, se desencadenó una fuerte inflación en 1951, que desencadenó una ola de protestas de los trabajadores.

En lo político se produjo una pérdida de influencia de los falangistas a favor de los católicos, lo que hizo posible la firma de un Concordato en 1953, que ratificaba el apoyo de Iglesia al Régimen. Los monárquicos apoyaron al sistema, a raíz del acercamiento entre don Juan de Borbón y Franco (1948), que posibilitó la llegada de Juan Carlos a España. Se produjo el ascenso político de Carrero Blanco (1951).

En lo cultural hicieron acto de presencia las tendencias de vanguardia, que dieron lugar a un repliegue del academicismo de los años 40, que fue acompañado en lo ideológico del surgimiento de un espíritu crítico en el catolicismo, partidario de posturas liberales - Aranguren, Lain Entralgo- y preocupado por cuestiones sociales. Se difundió en la universidad ante la buena acogida dispensada por el ministro de Educación Ruiz Jiménez (1951-56), a quien los enfrentamientos entre estudiantes de distinta ideología  política  costaron el puesto.

3) Etapa  1958-1973.

Esta etapa se caracterizó por un crecimiento considerable de la economía, reflejo del crecimiento económico experimentado por los países de Europa occidental.

En 1957 tomaron las riendas de la política económica una serie de políticos -Rodó, Ullastre- dispuestos a favorecer al máximo el contacto de nuestra economía con el mundo capitalista en plena expansión. Se produjo una etapa de reajuste, el Plan de Estabilización Económica (1958), basado en:

· Créditos e inversiones de capital extranjero.

· Acumulación de divisas procedentes de los emigrantes y del turismo.

· Aumento espectacular de las importaciones-exportaciones.

Supuso una modificación de la estructura del país, con un importante crecimiento industrial y urbano, disminución del peso específico del campo y aumento del nivel de vida, con el desarrollo del consumismo.

El cambio económico supuso un cambio social, que nos aproximó a las estructuras de los países industrializados y desarrollados, con la desaparición de la familia tradicional, aumento y diversificación de la información y aumento de las personas a que llega, aumento de los desplazamientos de la población, transformación de sectores del clero, que abandonaron el apoyo a la tradición, y aparición de un espíritu crítico y deseo de participación en la adopción de decisiones que afectan a la colectividad.

La modificación económica fue fruto de la labor de los tecnócratas del Opús Dei, quienes deseaban estimular el desarrollo económico del país, introduciendo hábitos de racionalización y eficacia técnica. Era obvio que tales medidas debían ser propiciadas por el gobierno y asumidas en sus áreas de competencias (burocracia, planteamiento de una política económica, etc...), ya que de no ser así la misma administración seria una rémora al desarrollo. La adecuación fue acometida por los ministros López Rodó, López Bravo, López de Letona y Alberto Ullastre, quienes se encontraron con un doble problema:

· Recoger las aspiraciones de los ciudadanos, en cuyo encauzamiento intervendrán los partidos tradicionales, organizaciones radicalizadas y nuevas corrientes de pensamiento crítico.

· La necesidad de integrarse en el MCE, integración sólo posible si España se homologaba al resto de los países miembros.

Se adoptaron una serie de medidas modificadoras del sistema: Ley de Convenios Colectivos (1958), Ley de Prensa (1966), Ley Orgánica del Estado (1966) y Ley de Educación (1970). Sin embargo, subsistió un afán de no adaptarse a un sistema plenamente democrático, que se plasmó en leyes como la Ley de Principios Fundamentales del Movimiento (1958), que reafirmaba las bases teóricas del sistema; la Ley Orgánica, que establecía un sistema político limitado en cuanto a la participación de los ciudadanos; y la Ley Sindical (1971), que establecía el control de los sindicatos por el gobierno.

La oposición se manifestó de manera notable y creció, bien a favor de las medidas liberalizadoras, bien como una manifestación de desaprobación ante las medidas de mantenimiento de la situación, que hizo posible la aparición de fenómenos como ETA y FRAP. El gobierno respondió con el Proceso de Burgos, la represión en el País Vasco y la declaración del Estado de Excepción. 

Sin embargo, nada amedrentó a Franco, quien adoptó una serie de medidas que asegurasen la continuidad del Régimen a toda cota: 

· Nombramiento, en 1969, de Juan Carlos como sucesor en la jefatura del Estado, en caso de fallecimiento de Franco, Juan Carlos pasaría automáticamente a ser rey.

· Nombramiento de Carrero Blanco como jefe de gobierno (junio de 1973) y futuro sucesor, aunque moriría asesinado en diciembre de ese mismo año.
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